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DIPUTACION PROVINCIAL
Servicio de Cooperación

Devolución de fianza

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica, corres
pondiente a las obras de los Planes 
Provinciales de Cooperación, se ha 
incoado expediente de devolución 
de la respectiva fianza definitiva al 
siguiente Contratista:

D. Andrés Sanz García, vecino de 
Burgos, calle Tizona 9, adjudicata
rio de las obras de «Acondiciona
miento de firme bituminoso en el 
camino de acceso a Saldaña de 
Burgos».

Al mismo, adjudicatario de las 
obras de «Acondicionamiento cami
no de acceso a Crespo».

Quienes creyeren tener algún de
recho exigible al interesado, por ra
zón del correspondiente contrato ga
rantizado. pueden presentar sus re
clamaciones por término de quince 
días, contados del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al artículo 88-1 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, 27 de septiembre de 198-1. 
El Secretario, Julián Aguí Fernán
dez-Villa.

6514.-2.055,00

Providencias Indicíales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

Don Pablo Quecedo Aracil, Magis
trado Juez de Primera Instan
cia número 2 de Burgos y su 
partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se siguen autos de juicio suma
rio, art. 131 de la Ley Hipotecaria 
número 406/1982, a instancia de la 
Caja de Ahorros Municipal de Bur
gos, contra D. Felipe Barriuso Gar
cía, Piedad Rodríguez Martínez y 
José M.a Villanueva Ibarrecha, so
bre reclamación de cantidad, en 
cuyo procedimiento, por providen
cia de esta fecha, he acordado sa
car a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, plazo de veinte 
días y condiciones que se indicarán 
los bienes aue luego se reseñarán, 
trabados al demandado, bajo las si
guientes condiciones:

Para el acto de remate se ha se
ñalado el día siete de noviembre de 
1984 a las doce de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juz
gado de 1.a Instancia núm. 2 de 
Burgos.

Para poder tomar parte en el re
mate, deberán los licitadoreg con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destina
do al efecto, una. cantidad equiva
lente, al menos, al 10 por 100 del 
tipo de valoración menos el 25 % 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

No se admitirán posturas que no 
cubran el precio de valoración me
nos el 25 % del mismo.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a terceros, haciéndo
lo así constar en el acto.

Titulación: Se entenderá que to
do licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta, y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Que los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla
4.a del art. 131 de la Ley Hipote
caria, están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado.

Objeto de la subasta
«Número 2 o vivienda situada a 

la izquierda subiendo en la planta 
alta primera, que linda: Este o 
frente, escalera, y vivienda derecha 
de la misma planta y portal dere
cha, plaza interior; izquierda, ca
lle; fondo, casa núm. 2 de este gru
po. Mide unos 54,50 m.2 y le co
rresponde una participación del 5,9 
por 100 de los elementos comunes 
del siguiente edificio: edificio seña
lado con los núms. 3 y 4 en el Gru
po Urbano La Milagrosa; barrio de 
San Juan compuesto de planta ba
ja ocupada por un porche cubierto 
en la fachada, norte de la casa 3 y 
en el oeste de la casa 4, por dos 
portales con sus respectivas escale
ras, por un paso que va de la ca
lle a la plaza interior y el resto des
tinado a lonjas, y de 3 plantas al-



PAG. 2________________ ______

tas con 4 viviendas en cada una. 
Su solar mide unos 360 m.2 y lin
da: norte, plaza interior y casa nú
mero 5 de este grupo; sur y este, 
calle; oeste, casa núm. 2 de este 
grupo. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Villarcayo al tomo 
1688, folio 8, finca 12.780».

Valorada a efectos de subasta en 
la cantidad de un millón seiscientas 
noventa mil pesetas.

Dado en Burgos, a tres de octu
bre de mil novecientos ochenta y 
cuatro. —■ E./ Pablo Quecedo Ara., 
cil. — El Secretario (ilegible).

6557.-3.520,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

Don Pablo Quecedo Aracil, Juez 
de Instrucción núm. 3 de Bur
gos y su partido.

Por la presente requisitoria, y co
mo comprendido en el núm. 1 del 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, cito, llamo y em
plazo a Ricardo Pérez Gómez, hijo 
de Mariano y Julia, nacido en Vi- 
llodrigo (Palencia), el 11-7-42, a fin 
de que comparezca ante este Juzga
do. sito en la. planta baja del Pala
cio de Justicia de esta ciudad, den
tro del término de diez días, para 
sei emplazado y otras diligencias en 
la causa que con el núm. 537 de 
1983 instruyo por delito de hurto. 
Bajo apercibimiento de que de no 
presentarse será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a. que hubiere 
lugar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura de indicado 
sujeto, poniéndole caso de ser ha
bido a disposición de este Juzgado 
en la prisión de este partido.

Dado en la ciudad de Burgos, a 
tres de octubre de mil novecientos 
ochenta y cuatro. — El Juez, Pablo 
Quecedo Anacil. — El Secretario 
(ilegible).
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ANUNCIOS OFICIALES
COMISARIA DE AGUAS 

DEL ERRO

Nota - Anuncio
La Junta Administrativa de Do- 

roño, Ayuntamiento del Condado 
de Treviño (Burgos), solicita la 
concesión de los aprovechamientos 
de aguas públicas de 1 l./s. de cada 
unp de los manantiales denomina
dos «El Puerto» y «Fuentesagrada», 
sitos en su jurisdicción, con desti
no al abastecimiento de la locali
dad.

A tal fin aporta -el denominado 
«Proyecto de captación de aguas 
en Doroño (Burgos)», suscrito por 
el Ingeniero de Caminos, don Lo
renzo Saldaña Martín, en Burgos 
y junio de 1981, en el que se jus
tifica para el abastecimiento de la 
localidad un volumen diario de 
agua de 20,5 m.3 y en el que se des
criben las obras a ejecutar consis
tentes en cada manantial en una 
captación del mismo y una conduc
ción por gravedad de unos 1.300 
metros de longitud de tubería de 
75 mm. de diámetro, terminando 
ambas en el depósito de regulación 
de la localidad.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con 
esta petición dirigir por escrito las 
reclamaciones pertinentes ante esta 
Comisaria de Aguas o ante las Al
caldías correspondientes, en que 
también se expone al público este 
anuncio, dentro del plazo de trein
ta días, hábiles, contados a partir 
de esta publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia o de aque
lla exposición en las Alcaldías, res
pectivamente. Plazo durante el 
cual estarán de manifiesto el ex
pediente y proyecto a las horas há
biles en las oficinas de esta Comi
saría de Aguas. Paseo de Sagasta, 
número 28. Zaragoza.

Zaragoza, 6 de septiembre de 
1984, — El Comisario Jefe, José-Ig- 
nacio Bodega Echaurre.

6515.-3.820,00

B. O. DE BURGOS

Ayuntamiento de Fuentespina
Don José Antonio Tudanca de las 

Heras, actuando en su calidad de 
Secretario del Consejo de Adminis
tración de Cevisa (Centro de Via
jeros, S. A.), ha solicitado de este 
Ayuntamiento licencia de apertura 
de establecimiento de hostelería, de
nominado Area Tudanca., sito en el 
Km. 152.800, de la Carretera Na
cional 1.

En cumplimiento de lo preceptua
do en el artículo 30,2, apartado a) 
del Reglamento de Actividades Mo
lestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas, de 30 de noviembre de 1961, 
se abre información pública por 
término de diez días, a contar de 
la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia., para que quienes se 
consideren afectados de algún mo
do por la actividad que se preten
de establecer, puedan formular las 
observaciones que estimen pertinen
tes, a cuyo efecto se hace saber que 
el expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto y puede consul
tarse durante las horas de oficina 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Fuentespina.. a 3 de octubre de 
1984. — El Alcalde, Dionisio Se
rrano Gil.

6526.—2.195.00

Acordada por el Ayuntamiento en 
pleno, en sesión celebrada el día 25 
de septiembre de 1984 la modifica
ción de 1» Ordenanza fiscal corres
pondiente a la exacción municipal 
de las tarifas de modificación del 
servicio de agua a domicilio, se 
anuncia que dicho acuerdo, con to
dos sus antecedentes, permanecerá 
expuesto al público en la Secretaría 
de las Casas Consistoriales, por tér
mino de quince días hábiles, a con
tar del siguiente de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, durante cuyo 
plazo podrán los interesados legíti
mos promover las reclamaciones que 
estimen oportunas, las cuales se 
presentarán en esta Secretaría.

En Fuentespina, a 5 de octubre 
de 1984. — El Alcalde, Dionisio Se
rrano Gil.
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Don Ramón Barrasus Pecharro- 
mán, actuando en calidad de promo
tor, ha solicitado de este Ayunta
miento licencia para la, construcción 
de dos edificios para destinarlos a 
explotación porcina, a ubicar den
tro del término municipal de Fuen- 
tespina, en el paraje denominado 
«Los Cantillos».

En cumplimiento de lo preceptua
do en el artículo 30,2, apartado a) 
del Reglamento de Actividades Mo
lestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas, de 30 de noviembre de 1961, 
se abre información pública por 
término de diez días, a contar de 
la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que quienes se 
consideren afectados de algún mo
do por la actividad que se preten
de establecer, puedan formular las 
observaciones que estimen pertinen
tes, a cuyo efecto se hace saber que 
el expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto y puede consul
tarse durante las horas de oficina 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Fuentespina, a 3 de octubre de 
1984. — El Alcalde, Dionisio Se
rrano Gil.

6527.-2.190,00

Ayuntamiento de Alfoz de 
Bricia

Aprobado por este Ayuntamien
to el proyecto de obras de repara
ción de la Casa Consistorial, que 
ha sido redactado por el Arquitec
to don Valentín Junco Petrement, 
cuyo presupuesto es de 1.126.197 
pesetas; se hace público que du
rante el plazo. de quince días puede 
ser examinado el referido proyecto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento y pueden presentarse den
tro de dicho plazo las reclamacio
nes y observaciones que se consi
deren pertinentes.

Alfoz de Bricia, a 27 de septiem
bre de 1984. — El Alcalde, Ciernen- 
tino López.

Ayuntamiento de Tubilla del 
Agua

Este Ayuntamiento, en sesión or
dinaria de 29 de septiembre, acor
dó la implantación o estableci
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miento en todo el término munici
pal, de la tasa sobre rieles, postes, 
cables, palomillas, cajas de amarre, 
de distribución o de registro, báscu
las, aparatos para venta automáti
ca y otros análogos, que se esta
blezcan sobre la vía pública o 
vuelen sobre la misma, a tenor de 
lo previsto en el R. D. 3.250/1977, de
30 de diciembre y en la O. M. de
31 de mayo de 1977, aprobando si
multáneamente la correspondiente 
Ordenanza riscal reguladora de la 
aplicación y efectividad de la exac
ción de que se trata.

Lp que de conformidad a lo pre
visto en el art. 18 de la Ley 40/1981, 
de 28 de octubre, se anuncia para 
general conocimiento y efectos, ad
virtiéndose que el expediente res
pectivo, al que se halla incorporado 
dicha Ordenanza, es objeto de in
formación al público, por plazo de 
quince días hábiles, contados a par
tir dei siguiente, también hábil, al 
de la inserción del presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
durante cuyo plazo podrán ser exa
minados por las personas interesa
das en ello y por las que se hallen 
legitimadas formular las reclama
ciones que estimen procedentes.

Tubilla del Agua, a 2 de octubre 
de 1984. — El Alcalde, Gonzalo Fer
nández.

Ayuntamiento de Pradoluengo
La Corporación Municipal, en se

sión extraordinaria celebrada el día 
9 de octubre de 1984. aprobó el pro
yecto de contrato de préstamo a 
suscribir con el Banco de Crédito 
Local de España, por importe de 
12.313.214 pesetas destinado a fi
nanciar las obras de mejora de la 
conducción de agua potable al de
pósito regulador, reforma y amplia
ción del alumbrado público II fase, 
pavimentación, jardinería y ornato 
de «Plaza de las Viñas», urbaniza
ción de diversas calles e instalación 
de un vertedero de la recogida do
miciliaria e industrial de basuras, 
mediante su aplicación contable en 
el Presupuesto de Inversiones de 
1984.

Las principales características de 
esta operación de crédito, son las 
siguientes:

1.a El tipo de interés y comisión 
anual será del 12,40 por 100 (12 
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por 100 de interés y 0,40 por 100 
de comisión).

2. a El período de reembolso de 
la operación es de 12 años como 
máximo: 1 de carencia y 11 de 
amortización.

3. a La anualidad completa por 
intereses, comisión y amortización, 
será de 2.110.119 pesetas.

4. a Independiente mente de lo 
anterior, se aplicará una comisión 
del 1 por 100 anual sobre los sal
dos no dispuestos del crédito con
cedido.

5. a Los recursos que se afectan 
en garantía de la operación son los 
siguientes:

—■ Participación en el Fondo Na
cional de Cooperación Municipal.

6. a Se acepta en todos sus tér
minos el convenio adicional de Te
sorería a que se refiere la cláusu
la décima del proyecto de contrato.

Lo que se hace público conforme 
a lo dispuesto en el número 2 del 
artículo 170 del Real Decreto 3.250 
de 1976 de 30 de diciembre, pu
diéndose examinar el expediente y 
formular las reclamaciones que se 
consideren procedentes, en el plazo 
de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente de la fecha de 
inserción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Pradoluengo, a 9 de octubre de 
1984. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de 
Quintanaortuño

Esta Corporación Municipal, en 
sesión extraordinaria del día 16 de 
septiembre actual, adoptó el acuer
do de implantación o estableci
miento de la tasa sobre rieles, pos
tes, cables, palomillas, cajas de 
amarre, de distribución o de regis
tro, básculas, aparatos, para venta 
automática y otros análogos, que se 
establezcan sobre la vía pública o 
vuelen sobre la misma, a tenor de 
lo previsto en el R. D. 3.250/1977 
de 30 de diciembre y en la O. M. de 
31 de mayo de 1977, aprobando si
multáneamente la correspondiente 
Ordenanza Fiscal reguladora de la 
aplicación y efectividad de la exac
ción de que se trata.

Lo que de conformidad a lo pre
visto en el art. 18 de la Ley 40/1981, 
de 28 de octubre, se anuncia, para 
general conocimiento y efectos, ad
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virtiéndose que el expediente res
pectivo, al que se halla incorporado 
dicha Ordenanza, es objeto de in
formación al público, por plazo de 
quince días hábiles., contados a par
tir dei siguiente, también hábil, al 
de la inserción del presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
durante cuyo plazo podrán ser exa
minados por las personas interesa
das en ello y por las que se hallen 
legitimadas formular las. reclama
ciones que estimen procedentes.

Qulntanaortuño, 20 de septiem
bre de 1984. — El Alcalde Juan Fer
nández.

Junta Vecinal de Villaverde 
Peñahorada

Esta Junta Vecinal, en sesión ex
traordinaria del día 30 de septiem
bre de 1984, acordó la implantación 
de la tasa por suministro de agua 
a domicilio, a tenor de lo previsto 
en el Real Decreto 3.250/1976, de 
30 de diciembre, aprobando simul
táneamente la Ordenanza Fiscal 
reguladora de la aplicación y efec
tividad de la exacción de que se 
trata.

Lp que de conformidad a lo pre
visto en el art. 18 de la Ley 40/1981, 
de 28 de octubre, se anuncia para 
general conocimiento y efectos, ad
virtiéndose que el expediente res
pectivo, al que se halla incorporado 
dicha Ordenanza, es objeto de in
formación al público, por plazo de 
quince días hábiles, contados a par
tir de] siguiente, también hábil, al 
de la inserción del presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
durante cuyo plazo podrán ser exa
minados por las personas interesa
das en ello y por las que se hallen 
legitimadas formular las reclama
ciones que estimen procedentes.

Villaverde Peñahorada, a 1 de oc
tubre de 1984. — El Presidente (ile
gible).

Ayuntamiento de Carcedo de 
Bureba

Este Ayuntamiento, en sesión or
dinaria de 27 de septiembre, acor
dó la implantación o estableci
miento en todo el término munici
pal, la tasa sobre rieles, postes, 
cables, palomillas, cajas de amarre, 
de distribución o de registro, báscu
las, aparatos para venta automática 

y otros análogos, que se establez
can sobre la vía pública o vuelen 
sobre la misma, a tenor de lo pre
visto en -el R. D. 3.250/1977, de 30 
de diciembre y en la O. M. de 31 
de mayo de 1977, aprobando simul
táneamente la correspondiente Or
denanza Fiscal reguladora de la 
aplicación y efectividad de la exac
ción de que se trata.

L_o que de conformidad a lo pre
visto en el art. 18 de la Ley 40/1981, 
de 28 de octubre, se anuncia para 
general conocimiento y efectos, ad
virtiéndose que el expediente res
pectivo, al que se halla incorporado 
dicha Ordenanza, es objeto de in
formación al público, por plazo de 
quince días hábiles, contados a par
tir dej siguiente, también hábil, al 
de la inserción del presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
durante cuyo plazo podrán ser exa
minados por las personas interesa
das en ello y por las que se hallen 
legitimadas formular las. reclama
ciones que estimen procedentes.

Carcedo de Bureba, a 2 de octu
bre de 1984. — El Alcalde, Jesús Ro
dríguez.

Ayuntamiento de Villayerno 
Morquillas

Tramitado por esta Corporación 
el expediente correspondiente para 
la enajenación y venta en pública 
subasta de un edificio, sito en esta 
localidad, calle Centro, núm. 9, pro
piedad de este Ayuntamiento.

Lo que se publica en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, con el 
objeto de que por aquellas personas 
que se consideren afectadas, pue
dan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Villayerno Morquillas, a 4 de oc
tubre de 1984. — El Alcalde, An
drés Hortigüela.

6511.-1.425,00

Subastas v Concursos
Ayuntamiento de Pradoluengo 

y
Junta Vecinal de Garganchón

Anuncio de concurso-subasta
Según acuerdos corporativos del 

día de la fecha, las ofertas seleccio
nadas en el concurso-subasta para 

la ejecución de las obras: «Renova
ción y ampliación de la instalación 
del alumbrado público II fase», de 
Pradoluengo, e «Instalación del 
alumbrado público», en Garganchón 
son las siguientes:

Pradoluengo. — Montajes Eléc
tricos e Industriales «Femi», de Ha- 
ro (La Rioja).

Garganchón. — Electricidad Ur- 
blán, de Pradoluengo.

La apertura de los sobres con las 
ofertas económicas tendrá lugar el 
quinto día hábil, a contar del si
guiente de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y ho
ra de las 13,30.

Pradoluengo, a 9 de octubre de 
1984. — El Alcalde (ilegible). — 
El Presidente de la Junta, P. O., Da
niel Bartolomé.

6606.-1.860,00

Anuncios particulares
Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad del Círculo Católico 

de Obreros

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de los cheques números 
63818-6 y 63806-1. Suc. Laín Calvo.

Plazo para oponerse: 15 días.
6564.-500,00

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de la libreta de ahorros 
núm. 255.978-2. Oficina de Gamo
nal.

Plazo de reclamación: 15 días.
6565.—500,00

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de los documentos de las 
cuentas que se relacionan:

3000-178-022129-6. Of. de Roa de 
Duero.

3111-175-441089-7. Of. de Rede
cilla del Camino.

3011-028-000198-1. Of. de Miran
da de Ebro.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
6566.-1.000,00

IMPRENTA PROVINCIAL


